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ESCRITURA No. 2014-17-01-009-P007842

PARTICIÓN Y ADJUDICACiqflhj^\.

CELEBRADA ENTRE: ^Tj

GLORIA MARÍA JAIPE ALMEIDA;

SUSANA PIEDAD MOSQUERA TAIPE;

MARÍA DE LAS MERCEDES MOSQUERA LEMA;

FANNY |OLANDA MOSQUERA LEMA; y

MARCELO^fjABIÁN MOSQUERA TAIPE,

$40,00

2 COPIAS

&*&*P.J.&*&

En la Ciudad "de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

Repúblil^del Ecuador, hoy día Lunes VEINTExY SIETE (27) DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE^ante mí, DOCTORA

ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, NOTARÍA NOVENA

DEL CANTÓN QUITO, comparecen: los señores GLORIA MARÍA

TAIPE ALMEIDA, de estado civil viuda, por sus propios derechos;

SUSANA PIEDAD MOSQUERA TAIPE, de estado civil casada, por

sus propios derechos; MARÍA DE LAS MERCEDES MOSQUERA

1
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NOTARÍA

1 LEMA, de estado civil casada, por sus propios derechos; FANNY

2 YOLANDA MOSQUERA LEMA, de estado civil casada, por sus

3 propios derechos; y MARCELO FABIÁN MOSQUERA TAIRE, de

4 estado civil casado, por sus propios y personales derechos.- Los

5 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

6 edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados

7 en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden

8 que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenot literal que

9 transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR
¡ ,:,.,. '% %,V

10 NOTARIO.: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

11 sírvase incorporar una de RARTICIÓN%Y ADJUDICACIÓN,

12 expresada en las siguientes clausulas: PRIMERA:<%x • ' ¡y ~*m

13 COMPARECIENTES.- Compa»í:|;rí% la celebración de la presente
"'Í> ?h», '•'*•;

14 escritura de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, los señores GLORIA

15 MARÍA TAIPE ALMEJA, de €sí<adc%ivil viuda; SUSANA PIEDAD

16 MOSQUERA TAIPE, déi estado civil casada; MARÍA DE LAS
%

17 MERCEDES MOSQUERA L%MA, de estado civil casada; FANNY

18 YOLANDA MOSQUERA LEMA, de estado civil casada; y

19 MARCELO/MBIÁN MOSQUERA TAIPE, de estado civil casado,

20 por sus propiosly personales derechos. Los comparecientes son

21 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de

22 Quito, capaces y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

23 ANTECEDENTES.- a) El señor LUIS ALBERTO MOSQUERA

24 MORA, actualmente fallecido, constituyó la compañía PULSARTEC

25 S.A., aportando un capital de cuarenta dólares de los Estados

26 Unidos de Norte América, contando con cuarenta acciones dentro

27 de la Compañía PULSARTEC S.A.; con fecha once de Agosto del

28 dos mil nueve, el señor LUIS ALBERTO MOSQUERA MORA,

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D&M planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



Notaría Novena del Distrito Metropolitano de Qiiiíb

Dra. Yolanda Alabuela T.
NOTARÍA

1 fallece en la parroquia de Chillogallo, siendo inscrita su defunción

2 en la Dirección General de Registro Civil, Identificación y

3 Cedulación, el día doce de Agosto del dos mil nueve; b) Realizada

4 la Posesión efectiva del causante LUIS ALBERTO MOSQUERA

5 MORA, a favor de su cónyuge sobreviviente: Gloria María Taipe

6 Almeida e hijos, los señores: Susana Piedad Mosquera Taipe;

7 María de las Mercedes Mosquera Lema; Fanny Yolanda Mosquera

8 Lema y Marcelo Fabián Mosquera Taipe, se comunica a la

9 Superintendencia de Compañías, de esta posesión efectiva de

10 bienes, mediante trámite Número cuatro nueve cero nueve uno

11 guión cero (49091-0), con fecha veinte y siete de septiembre del
""-.,.• - *•

12 dos mil trece, c) Mediante Trámite T-dqs mil catorce-dos uno nueve

13 ocho seis (21986), la Supenntenderici| || Compañías solicita

14 adjuntar participación judicial o éxtrajudiciai, firmada por todos los

15 herederos notariada. - . E F A : PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y

16 ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los

17 comparecientes señoi"e,|: Glpría María Taipe Almeida; Susana

18 Piedad Mosquera Taipe; María de las Mercedes Mosquera Lema;

19 Fanny Yolanda Mosquera Lema y Marcelo Fabián Mosquera Taipe,

20 de manera libre y voluntaria, proceden a celebrar esta PARTICIÓN

21 EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICARSE, las cuarenta acciones de la

22 Companl^Pulsartec S.A., que poseía en vida, quien fuera su

23 esposo y padre respectivamente, el señor: LUIS ALBERTO

24 MOSQUERA MORA, de la siguiente manera y conforme a derecho

25 corresponde: a) A la señora Gloria María Taipe Almeida, en su

26 calidad de viuda, se le adjudica veinte acciones de la Compañía

27 Pulsartec S.A. b) A la señora Susana Piedad Mosquera Taipe, en

28 su calidad de hija, se le adjudica cinco acciones de la Compañía
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Pulsartec S.A. c) A la señora María de las Mercedes Mosquera

Lema, en su calidad de hija, se le adjudica cinco acciones de la

Compañía Pulsartec S.A. d) A la señora Fanny Yolanda Mosquera

Lema, en su calidad de hija, se le adjudica cinco acciones de la

Compañía Pulsartec S.A. e) Al señor Marcelo Fabián Mosquera

Taipe, en su calidad de hijo del causante, se le adjudica cinco

acciones de la Compañía Pulsartec S.A.; quedando repartido y

adjudicado mediante este acto la totalidad de las acciones que
jlp

poseía el causante. - ——£

PARTICIÓN :

ACCIONISTA %*, *fe

Gloria María Taipe Al^^te

Marcelo FabjJ^J\l%que1%faipe

^Susa f̂cPiedad Mosquera Taipe

|̂L l̂̂ ^__^Mf

María de tó's Mercedes Mosquera

Lema
"%¡,

Fanny Yolanda Mosquera Lema

TOTALES

^ 20

5

5

5

5

40

VALOR

USD.

$20,00

$5,00

$5,00

$5,00

$5,00

$40,00

13 CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente partición y

14 adjudicaciones es la suma total de CUARENTA DOLARES DE LOS

15 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 40,00). QUINTA:

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D&M planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902



*$£%*
Notaría Novena del Distrito Metropolitano de Quit

Dra. Yolanda Alabuela T.
«unto NOTARÍA

1 DECLARACIÓN.- Los comparecientes declaran hallarse conformes

2 con las adjudicaciones realizadas, y renuncian a cualquier reclamo

3 futuro, ya que nada ha quedado pendiente de resolverse, a sí

4 mismo renuncian a cualquier reclamo judicial o extrajudicial por

5 este acto. SEXTA: TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Mediante

6 este acto, se procede a realizar la transferencia de acciones,

7 realizada por los accionistas herederos y cónyuge sobreviviente del

8 señor LUIS ALBERTO MOSQUERA MORA, quienes ";uqa vez

9 realizada la partición y adjudicación de las acciones, desean

10 realizar la cesión de acciones a favor de la señora: Betty del Pilar

11 Vera Torres por lo que se autoriza a la cesionaria, a solicitar al

12 Gerente General de la Compañía y a ja Superintendencia de

13 Compañías, se sirvan hacer constar dichas transferencias en el

14 respectivo expediente de la Compañía bajo su dirección, conforme

15 al siguiente cuadro:—«—"#*--s- --%- —
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CEDENTES ^,

ACCIONES % A, *^^%
| '«

Gloria María Taipe Almeida
,í:,, ir"' V-

C.l. 1705806^3-8 \

Susana Piedad Mosquera Taipe

C.l. 170838842-4

Sk CESIONARIO No.

Betty del Pilar Vera Torres 20

C.l. 171690687-8

Betty del Pilar Vera Torres 5

C.l. 171690687-8

María de las Mercedes Mosquera Lema Betty del Pilar Vera Torres 5

C.l. 170660351-9

Fanny Yolanda Mosquera Lema

C.l. 170603047-3

Marcelo Fabián Mosquera Taipe

C.l. 1708662588

TOTAL:

C.l. 171690687-8

Betty del Pilar Vera Torres 5

C.l. 171690687-8

Betty del Pilar Vera Torres 5

C.l. 171690687-8

40

5
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«CITO NOTARÍA

2 Cada acción tiene un valor nominal de $1,00 (un dólar cada una),

3 los cedentes y la cesionaria son de nacionalidad Ecuatoriana.

4 AUTORIZACIÓN.- LOS COMPARECIENTES, AUTORIZAN AL

5 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PULSARTEC S.A., A

6 REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS EN LA

7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, A FIN DE LEGALIZAR LA

8 PRESENTE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJlClGlAL, ASÍ

9 COMO LA TRANSFERENCIA EFECTUADA. SÉPTIMA: GASTOS.-

10 Los comparecientes declaran de manera voluntaria que todos los

11 gastos inherentes a la presente escritura ¿serán cubiertos en partes

12 proporcionales a lo que les corresponde. OCTAVA: ACEPTACIÓN

13 y RATIFICACIÓN.- Los compálfecientes aceptan y se ratifican en el

14 contenido de todas y cada una de sus partes el contenido de esta

15 escritura, por convenif a ¿sus respectivos intereses. Usted señor

16 notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo
'''•'>. '%,

17 necesarias para lajpiena;val¡ctez de este tipo de contratos.- HASTA

18 AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública

19 con todo su*Vaiorlegaf, minuta que ha sido formulada y por lo

20 mismo suscrita |3or el Abogado Franklin Sevilla R., portador de la

21 matrícula profesional signada con el número trece mil ciento

22 setenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

23 otorgamiento de la presente escritura pública, se han observado y

24 cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos

25 legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que les fue

26 por mí el Notario, íntegramente a los comparecientes, estos se

27 afirman y ratifican en todas y cada una de las partes de su total

28 contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en

6
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unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

Notaría.- De todo lo que doy fe.-

GLORIA MARÍA TAIPE ALMEIDA

MOSQUERA TAIPE; W

MARÍA;DElJAS MERCEDES

C.C.

FAWIY YOLANDA MOSQUERA LE

C.C. ?3°

FABIÁN MOSQUERA TAIPE

DOCTORA AL

NOTARÍA

ANTA

'EL CANTÓN QUITO
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...torgó ante mí, en fe de ello confiero la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de
y
la escritura pública de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN celebrada entre

GLORIA MARÍA TAIPE ALMEIDA Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a

VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE.-

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPAN

NOTARÍA NOVENA DELCANTÓN QUITO


